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2. 

E N Q V E SV M A G E S T A D 
maneta, que por el tiempo que fuere fu volun-
tadicl premio de la reducción de la moneda 

dé vellón ala de oró^ o plátano pueda 
paflar de diez por ciento ¿ 

E N M Á D R I t í , 
Por Dona TERESA I v N T I , Impreííbra del 

Rcynueftroíénon 
• - • i i 

Ano M . DG. Xxv. 



Publicáción. 
N la Villa de Madrid, cclio dias del mes de Marco, de mil 
y feifeietos y veinte y cinco años^delate del Palacio yCaía 

Real de fu Maocftadjy en la Puerta de Guadalaxara, donde eña 
el trato y comercio de los Mercaderes yXSncialeŝ  eftando prc-
fenteslos Licenciados don Miguel de^íáfciiás^^doa.Diego 
Francos de Cárnica, PediaVaez , y don Antonio,Chjup^^ero, 
Alcaldes de la Cafa y Corte de íu Mageftad, fe publicó laley, y 
prematica defta otra parte contenida5córi trompetas y atabales 
por pregoneros públicos, a altas y inteligibles vozes, a lo qual 
fueron prefentes lufepe deVrracaJuan Boíque>y Miguel Mon
tero, Alguaziles de la Cafa y CortedelReyaueítroícnoi^y 
©tras muchas perfonas.Y afsi lo certifico, 

Don Fernando ¿ 



O N Felipe por la gracia de Dios, 
Rey de Caftilk5de Leon^de Arag5í 
de las dos Sicilias, de lerufalen, de 
Portugal, de Nauarra, de Granada, 
de Toledojde Valencia^de Galicia, 
de Mallorcas, de Seuillajde Cerdc-

fía;de Cordoua, de Córcega, de Murcia, de laen, de 
los Algarues, de Algezira, de Gibraltar, de las Islas 
de Canaria, de las Indias Orientales , y Occiden
tales, Islas, y Tierrafirmé del mar Océano, Archi
duque de Auftria, Duque deBorgoña, de BraLian^ 
te 5 y Milán , Conde de Abípui g, deFlandes , y de 
Tirol , y Barcelona, Señor de Vizcaya , y de Mo
lina , &c. A los Infantes, Prelados, Duques, Mar-
quefes , Condes , y Ricoshombres, Maeftres de 
las Ordenes , Priores, Comendadot es , y Subco-
mendadores, Alcaydcs de los Caftillos, y Caías fuer
tes, y llanas, y a los dcl nueftro Confejo, Prefidentcs, 
e Oydores de las nueftras Audiencias, Alcaldes, Al-
guaziles de la nueftra Cafa, y Corte, y Chancillerias, 
y a todos los Corregidores, AfsiílentcGouernado-
res, Alcaydes mayores y ordinarios, y Merinos,Pre-
uoftes, y a los Concejos, Vniuerfidades, Vcintiqud-
tros. Regidores,Caualleros, lurados, Efcuderos, 
Oficiales y Hombresbuenos , y otros qualeíquier 
íiibditos, y naturales nueílros , de qualquier eftado, 
preeminencia,© dignidad que fean, ó fer puedan, de 
todas las ciudades, villas y lugares de los nueftros 
Reynos y Señoríos, afsi a los que agora fon, como a 
los que ferande aqui adelante, y acada vno,y qual

quier 



quierdevos , á quien efta nueftracarta?ylo en ella 
contenido toca^ y puede tocar en qualquier manera: 
Sabed, que fe nos han reprefentado muchos daños, e 
inconuenientes que fehanfeguido > y liguen délos 
precios tan exceísiuos a que ha llegado el premio 
del trueco, y reducción de la moneda de vellón ala 
de oro, 6 plata, en daño vniuerfal del comercio det 
tos nueftros Reynos, en que es jufto poner remedio. 
Yauiendolo mandado ver en el nuestro Confejo, y 
con Nos coníiiltado, fue acordado 3 que deuiamos 
mandar dar efta nueftra carta , que queremos que 
tenga fuerza de ley, y prematica íancion, como he
cha y promulgada en Cortes. Por la qual prohibi
mos y mandamos, que de aqui adelante por el tiem
po que fuere nueftra voluntad, los premios del true
co deftas monedas de vellón a oro, ó pía ta, no pue
dan paííár , ni paífen de diez por ciento en manera 
almna. 

Que en las obligadones,Q contratos ya hechos de 
pagar en oro,o en plata,los deudores cumplan lo que 
no ouiere recebido en las dichas monedas,© en pafta, 
con pagarlo en moneda de vellpn a razón de los di
chos diez por ciento. 

Q^efto miímo fe entienda en los ceñios quetu-
uieren codicion de pagar los réditos en plata: porque 
haade cumplir los deudores con pagarlos en vellón, 
y el trueco de lo que montaren a razón de los dichos 
diez por ciento, ó á como corriere, fi paífare a meó
nos al tiempo de la paga: y efto fe entienda también 
en el capitulo precedente, que trata de las obliga
ciones, . 

no le puedan liazer, ni hagan, delpues déla 
promul-



promulgación dcfta ley, obligaciones algunas 5 de 
qualquier calidad que fean̂  a pagar en oro>ó en plata> 
íino fuere lo que fe ouiere recebido en ella: y que íi 
íehiziérenjó acerca defto ouiere alguna íimulacion^ 
o fraude, fcan en fi ningunas, y de ningún valor > y 
efeto. 

Y mandamos5que afsi fe guarde5y cumpla^ío pena, 
que qualquier períbna;de qualquier eftado, calidad, y 
condición que fea j que recibiere por el trueco déla 
dicha reducción mas cantidad que los dichos diez 
pqr ciento,incurra por la primera vez5en perdimien
to de la ííierte principal^con el quatrotanto, aplicado 
por tercias partcs5C amara, jueẑ y denunciador :y por 
la jfegunda, demás de la dicha pena pecuniária, en íeis 
años de deftierro del Reyno, y que fea áuido por lo-
^gréró publico.Y que efto mifmo fea,y fe éhtienda,reC-
peto de aquellos, en cuyo fauor fe otorgaren eíeritu-
ras,a pagar enoro,ó en plata,lo que no íe recibiere en 
dla,cpntra el teinor defta ley. Y ningún efcriuano pue 
da otorgar ante íi las dichas eferituras, ib pena de ííif-
penfion de oficio por quatro años,y de cincuenta mil 
marauedis para la nueftra Cámara. 

Y declaramos, que para prueua de lo íuíbdicho, 
bailen teftigos Angulares, conforme a las leyes que 
admiten efta prouan^a, aunque fean las mífmás par
tes que ouieren pagado el premio. Todo lo qual ma-
damos guardeis,cumplais,y executeis, y hagáis guar-
dar,cumplir,a executar, fegun que de ííiíb fe contiene 
y declara: y contra el tenor y forma dello, no vais, ni 
paíreis,ni cofintais ir,ni paífar en manera alguna.Y pa 
raque venga a noticia de todoŝ y ninguno pueda pre
tender ignorancia,mandamos; que efta nueílra carta 

fea 



fea pregonada publicamente en cílanueftra Cortc.Y 
los vnos?ni los otros no fagades ende al, ib pena de la 
nueftra merced^y de cincuenta mil marauedis para la 
nueftra Camaira. Dada en Madrid a ocho dias del 
mesdeMar^o de mil yfeifeientos yvcyntc y cinco 
años. 

Y O E L R E Y . 
M I LuencÍAd& ionFrancifie El Licenciado Luis de Sal* 

de ContnrMS. zedo. 

£1 Licenciado Pedro da £1 Licenciado Melchor di 
Tapia. Molina. 

El Dodor Antonio Bonal. El Licenciado lúa de Friaif 

Yo don Scbaftian Antonio de Contrcras y Mitartc,Se» 
erctario del Rey nueftro Scnor̂ lafizc eferioir por íu iiia«h 
dado. 

Martin de M^dici^ : j , ^ 



V 

T A S S A. 

O Lázaro de Rios Angulo, Secretario del Rey nueftro fê  
ííor > que por íii mandado fimo el oficio de Eícriuano de 

Cámara de íu Coníejo, doy fe, que por los íeñores del fue taña
da la Prematica, en que íu Mageftad manda ? que por el tiempo 
que fuere ííi voluntad, el premio de la reducción de la moneda 
de vellón a la de oro^ó plata^no pueda paífar de diez por cieto, a 
cinco marauedis cada pliego > y á eftc precio^y no mas madaron 
fe pueda vcnder.Y afsimiímo madaron/q ningú ImpreíTor deftos 
Reynos pueda imprimir la dicha Prematica, fino fuere el que 
tuuiere Iicencia3y nombramiento de don Fernando de VaIIejo> 
Secretario del Rey nueftro feñor? y ííi Eícriuano de Cámara. Y 
para que dcllo confte, de pedimiento del dicho don Fernando 
de Vallcjo, y mandamiento de los dichos feñores del Coníejo, 
di iaprefentc, que es fecha en Madrid a ocho dias del mes de 
M a r i d e mil y feifdcmos y veinte y cinco anos. 

La&aro de jRjosí 
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